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01-Dic-2020
ESPECIFICACIONES TECNICAS

En conformidad con las disposiciones establecidas en el Manual de Procedimiento del Sistema Nacional
de Compras y Contrataciones Públicas, detallamos las especificaciones técnicas para la adquisición de los
siguientes insumos:

1 ERGONOVINA MALEATO 0.2 MG/1 ML AMPOLLAS 4,000 UNIDADES

Procedimiento de Selección:
Compra Menor.

Condiciones del Proceso

Convocar al proceso de Compra Menor para la adquisición de
medicamentos , de acuerdo a las condiciones fijadas a continuación:

Documentos requeridos :

1-Los oferentes presentaran su oferta en moneda nacional (pesos dominicanos RD$) en Cotización
timbrada sellada y firmada por la empresa, la firma no debe ser digital . esta debe definir el subtotal (
es decir el total sin impuestos) y el Total (monto total con impuestos incluidos

El oferente deberá especificar en la cotización la condición de pago , de entrega, los productos y
cantidades deben estar descritos tal cual este solicitado.

2-Registro Nacional de Proveedores del Estado (RPE), emitido por la Dirección General de Contrataciones
Públicas.

3-Certificacion de Impuestos al día.
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4-Certificacion de Tss al día.

Entrega de Muestras:

Muestras son requeridas para someterle a evaluación por el área solicitante, serán recibidas solamente
mientras dure el proceso en el Portal Transaccional , no habrá prorrogas.

Las muestras no se devuelven al proveedor.

Condición de pago:
Los pagos serán realizados mediante libramientos a favor del adjudicatario según detallamos a

continuación:

*Crédito de 90 a 120 dias, luego de recibida conforme la factura.

El Hospital Materno Dr. Reynaldo Almánzar, de conformidad con el artículo 32 del Reglamento
543-12 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras, tomara las medidas
previsoras necesarias a los fines de garantizar el pago de todos los bienes y servicios adjudicados
y adquiridos mediante la presente compra por Excepción.

Condiciones de entrega:

-Disponibilidad de los productos cotizados para entrega inmediata.
-Garantía de compromiso para entrega de todas las cantidades luego de ser emitida la orden de
compras.

Errores no subsanables:

-Los productos cotizados que no se correspondan con lo solicitado.
-Presentar ofertas con datos que le prevean una ventaja en el proceso.
- No presentar muestras
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-Cotizacion sellada y firmada
-Cotizar todas las cantidades

Criterios de Evaluación:

Las propuestas deberán contener la documentación necesaria, suficiente y fehaciente para
demostrar los siguientes aspectos:
Fecha de caducidad de los productos mayor de 1 año (en los casos que correspondan).
Tiempo de entrega inmediata.
Los oferentes/proponentes deberán mantener las ofertas por mínimo de 30 días.

GERENCIA DE COMPRAS


